
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2018-00687 
PROCESO: IMPUGNACIÓN DE LA MATERNIDAD Y OTROS. 
 

1-. Visto el contenido de los archivos No.40 a 43, tómese nota que el oficio 
ordenado en auto de noviembre 3 de 2021 se elaboró y se radicó. 

 
2-. En conocimiento de las partes la misiva procedente de la Fiscalía 

General de la Nación (archivo No.45), otorgando autorización para el análisis de 
muestra de sangre del occiso Humberto Arciniegas Santos. 

 
3-. Teniendo en cuenta lo expresado por la parte actora (archivo No.38 y 39), 

se dispone que la prueba de ADN decretada dentro de este asunto sea realizada 
por el Laboratorio de Genética de Servicios Médicos Yunis Turbay y Cía SAS 
(misma entidad que practicó la prueba genética al demandante y a las demandadas 
en impugnación e investigación de la maternidad según consta en las páginas 25 a 
32 del archivo No.1) al demandado en investigación de la paternidad señor JOHN 
ALEXANDER GUTIÉRREZ CÓRDOBA y a la muestra de sangre del señor 
HUMBERTO ARCINIEGAS SANTOS (respecto de quien se impugna la paternidad). 
Por secretaría líbrese la comunicación que corresponda al laboratorio, 
suministrándoles los datos de la persona a examinar y la ubicación de la muestra 
sanguínea; solicíteseles informar oportunamente la fecha señalada para realizar la 
toma de muestra. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 51 

 

Hoy 13 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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